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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 
2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip.  Soralla Bañuelos de la Torre. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

03 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

03 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Considerar la materia de expresión artística en la formación educativa básica y media superior. 
 

 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 474-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3°, fracción VIII, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE    

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 
las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 
 
I a VI.- … 
 
VII.-   Realizarán campañas educativas que tiendan a elevar los 
niveles culturales, sociales y de bienestar de la población, tales 
como programas de alfabetización y de educación comunitaria; 
 
 
VIII a XV.- … 
 
XVI.-  Establecerán, de forma paulatina y conforme a la suficiencia 
presupuestal, escuelas de tiempo completo, con jornadas de entre 6 
y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para 
el desarrollo académico, deportivo y cultural, y 
 
 
XVII.-  … 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto 
 
Único. Se reforma la fracción VII y XVI del artículo 33, el 
artículo 38, el tercer párrafo del artículo 48, y se reforma el 
párrafo segundo del artículo 71, todos de la Ley General de 
Educación, para quedar en los siguientes términos:  
 
Artículo 33. ... 
 
 
 
I. a VI . ... 
 
VII . Realizarán campañas educativas que tiendan a elevar los 
niveles artísticos y culturales, sociales y de bienestar de la 
población, tales como programas de alfabetización y de 
educación comunitaria; 
 
VIII . a XV . ... 
 
XVI . Establecerán, de forma paulatina y conforme a la 
suficiencia presupuestal, escuelas de tiempo completo, con 
jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el 
tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo, 
artístico y cultural, y 
 
XVII .... 
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… 
 
Artículo 38.- La educación básica, en sus tres niveles, tendrá las 
adaptaciones requeridas para responder a las características 
lingüísticas y culturales de cada uno de los diversos grupos 
indígenas del país, así como de la población rural dispersa y grupos 
migratorios. 
 
Artículo 48.- La Secretaría determinará los planes y programas de 
estudio, aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, de 
la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la educación 
normal y demás para la formación de maestros de educación básica, 
de conformidad a los principios y criterios establecidos en los 
artículos 7 y 8 de esta Ley. 
 
… 
 
Las autoridades educativas locales, previa consulta al Consejo 
Estatal Técnico de Educación correspondiente, propondrán para 
consideración y, en su caso, autorización de la Secretaría, previa 
opinión de la Secretaría de Cultura, contenidos regionales que -sin 
mengua del carácter nacional de los planes y programas citados- 
permitan que los educandos adquieran un mejor conocimiento de la 
historia, la geografía, las costumbres, las tradiciones, los 
ecosistemas y demás aspectos propios de la entidad y municipios 
respectivos. 
 
… 
 
Artículo 71.- En cada entidad federativa funcionará un consejo 
estatal de participación social en la educación, como órgano de 

... 
 
Artículo 38. La educación básica, en sus tres niveles, tendrá las 
adaptaciones requeridas para responder a las características 
lingüísticas, artísticas y culturales de cada uno de los diversos 
grupos indígenas del país, así como de la población rural 
dispersa y grupos migratorios. 
 
Artículo 48. ... 
 
 
 
 
 
 
... 
 
Las autoridades educativas locales, previa consulta al Consejo 
Estatal Técnico de Educación correspondiente, propondrán para 
consideración y, en su caso, autorización de la Secretaría, 
contenidos regionales que –sin menoscabo del carácter nacional 
de los planes y programas citados- permitan que los educandos 
adquieran un mejor conocimiento de la historia, la geografía, las 
costumbres, las tradiciones, los ecosistemas y demás 
expresiones artísticas y culturales propias de la entidad y 
municipios respectivos... 
 
... 
 
Artículo 71 . ... 
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consulta, orientación y apoyo. Un órgano análogo se establecerá en 
el Distrito Federal. En dicho Consejo se asegurará la participación 
de padres de familia y representantes de sus asociaciones, maestros 
y representantes de su organización sindical, quienes acudirán como 
representantes de los intereses laborales de los trabajadores, 
instituciones formadoras de maestros, autoridades educativas 
estatales y municipales, organizaciones de la sociedad civil cuyo 
objeto social sea la educación, así como los sectores social y 
productivo de la entidad federativa especialmente interesados en la 
educación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este consejo promoverá y apoyará actividades escolares y 
extraescolares artísticas y de carácter cultural, cívico, 
deportivo y de bienestar social; coadyuvará a nivel estatal en 
actividades de protección civil y emergencia escolar; 
sistematizará los elementos y aportaciones relativos a las 
particularidades de la entidad federativa que contribuyan a 
la formulación de contenidos estatales en los planes y 
programas de estudio; podrá opinar en asuntos pedagógicos; 
conocerá las demandas y necesidades que emanen de la 
participación social en la educación a través de los consejos 
escolares y municipales, conformando los requerimientos a 
nivel estatal para gestionar ante las instancias competentes 
su resolución y apoyo; conocerá los resultados de las 
evaluaciones que efectúen las autoridades educativas y 
colaborará con ellas en actividades que influyan en el 
mejoramiento de la calidad y la cobertura de la educación. 
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JCHM 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


